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Pretensiones en lo contencioso administrativo

Pretensiones en el proceso 
contencioso administrativo

1. Declaración de nulidad, total o parcial o ineficacia de actos administrativos.

2. Reconocimiento o restablecimiento del derecho o interés jurídicamente tutelado y la 
adopción de las medidas o actos necesarios para tales fines.

3. Declaración de contraria a derecho y el cese de una actuación material que no se 
sustente en acto administrativo.

4. Se ordene a la administración pública la realización de una determinada actuación a la 
que se encuentre obligada por mandato de la ley o en virtud de acto administrativo firme.

5. La indemnización por el daño causado con alguna actuación impugnable, siempre y 
cuando se plantee acumulativamente a alguna de las pretensiones anteriores.
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Pretensión de nulidad e ineficacia

En el proceso contencioso 
administrativo podrán 

plantearse pretensiones 
con el objeto de obtener 

lo siguiente:

1. La declaración de 
nulidad, total o parcial o 

ineficacia de actos 
administrativos.
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¿Qué es el acto administrativo?

Son actos 
administrativos

las declaraciones de las entidades que

en el marco de normas de derecho público

están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los 
intereses, obligaciones o derechos de los administrados 

dentro de una situación concreta.
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Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, 
que causan su nulidad de pleno 

derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez.

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o 
por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando 

son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, 
documentación o tramites esenciales para su adquisición.

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten 
como consecuencia de la misma.
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Requisitos de validez del acto administrativo

Son requisitos de validez de los 
actos administrativos:

1. Competencia. Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, 
territorio, grado, tiempo o cuantía.

2. Objeto o contenido. Los actos administrativos deben expresar su 
respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente 

sus efectos jurídicos. 

3. Finalidad Pública. Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas 
por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor.

4. Motivación. El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 
proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

5. Procedimiento regular. Antes de su emisión, el acto debe ser conformado 
mediante el cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su 

generación.
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Eficacia y notificación defectuosa

El acto administrativo es eficaz a 
partir de que la notificación 

legalmente realizada produce sus 
efectos.

En caso que se demuestre que la 
notificación se ha realizado sin las 
formalidades y requisitos legales, 
la autoridad ordenará se rehaga, 
subsanando las omisiones en que 

se hubiesen incurrido, sin 
perjuicio para el administrado.
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Pretensión de reconocimiento o 
restablecimiento

En el proceso contencioso 
administrativo podrán 

plantearse pretensiones con 
el objeto de obtener lo 

siguiente: 

2. El reconocimiento o 
restablecimiento del derecho 

o interés jurídicamente 
tutelado y la adopción de las 
medidas o actos necesarios 

para tales fines.
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Reconocimiento y Restablecimiento

Reconocimiento. 
Establecer la 

identidad de algo o 
de alguien.

Restablecer. Volver a 
establecer algo o 

ponerlo en el estado 
que antes tenía.
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Situaciones jurídicas

Situación jurídica 
de ventaja

Derecho

Interés legítimo
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Pretensión de cese de actuación material

En el proceso contencioso 
administrativo podrán 

plantearse pretensiones 
con el objeto de obtener lo 

siguiente:

3. La declaración de 
contraria a derecho y el 
cese de una actuación 

material que no se sustente 
en acto administrativo.
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Actuaciones materiales

Actuaciones materiales. 
Actuaciones de 

ejecución de los actos 
administrativos

Vía de hecho. Las 
actuaciones materiales 
no sustentadas en acto 

administrativo 
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Pretensión de cumplimiento

En el proceso contencioso 
administrativo podrán 

plantearse pretensiones con el 
objeto de obtener lo siguiente:

4. Se ordene a la administración 
pública la realización de una 

determinada actuación a la que 
se encuentre obligada por 

mandato de la ley o en virtud de 
acto administrativo firme.
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Cumplimiento de ley y acto administrativo

Ordenar a la entidad pública al cumplimiento 
de una actuación a la que está obligada por

Cumplimiento de la ley

Ley material

Ley formal

Acto administrativo firme. Una vez vencidos 
los plazos para interponer los recursos 
administrativos se perderá el derecho a 

articularlos quedando firme el acto.
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Pretensión de indemnización

En el proceso contencioso 
administrativo podrán plantearse 

pretensiones con el objeto de 
obtener lo siguiente:

5. La indemnización por el daño 
causado con alguna actuación 

impugnable, conforme al artículo 
238 de la Ley Nº 27444, siempre y 

cuando se plantee 
acumulativamente a alguna de las 

pretensiones anteriores.
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Responsabilidad patrimonial

Responsabilidad patrimonial del Estado

Las entidades son patrimonialmente 
responsables frente a los administrados por los 
daños directos e inmediatos causados por los 

actos de la administración o los servicios públicos 
directamente prestados por aquéllas.

No hay lugar a la reparación por parte de la 
Administración, cuando el daño fuera 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, de 
hecho determinante del administrado 

damnificado o de tercero.

Tampoco hay lugar a reparación cuando la 
entidad hubiere actuado razonable y 

proporcionalmente en defensa de la vida, 
integridad o los bienes de las personas o en 

salvaguarda de los bienes públicos o cuando se 
trate de daños que el administrado tiene el deber 

jurídico de soportar de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico y las circunstancias.

La declaratoria de nulidad de un acto 
administrativo en sede administrativa o por 

resolución judicial no presupone necesariamente 
derecho a la indemnización.
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Muchas gracias

José María Pacori Cari

Teléfono móvil y WhatsApp

959666272

corporacionhiramsl@gmail.com
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